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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTITRÉS DE ENERO DE 2018 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintitrés de enero 

de dos mil dieciocho, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión las Diputadas Provinciales Dª. Fátima Gómez Abad, Dª. Mª 

Irene Justo Martín,  y Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. Enrique Medina Ramírez, y Dª. 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 16 DE ENERO 

DE 2018. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 16 

de enero de 2018, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente informa que el próximo viernes 26 de enero se procederá a la firma de 

Concertación con los alcaldes de la provincia. 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía 

y Patrimonio explica que ya se ha enviado borrador de Presupuesto General de 2018 a los 

grupos políticos para su estudio y posterior tramitación. 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo hace balance de la participación del Patronato 

de Turismo en la 38ª edición de Fitur, que se ha celebrado del 17 al 21 de enero en 

Madrid, calificando la asistencia a la feria de tremendamente satisfactoria, tanto por el 

buen discurrir de todas las actividades que la Diputación ha desarrollado en su stand en 

ifema como por la acogida que la provincia ha recibido por parte de profesionales del 

sector turístico y del público en general durante el fin de semana. 

 

3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE SUBVENCIÓN Nº 

COMM/MAD/ED/2018 ES38 DE EUROPE DIRECT GRANADA PARA 2018.  

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible  formula la 

presente PROPUESTA, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Vistos los antecedentes normativos y técnicos siguientes: 

• Vista la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local. Y entendiendo la competencia de la institución provincial para la 

gestión de este programa europeo. 

• Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 

Entidades Locales. 

• Visto el acuerdo de Junta de Gobierno de 17/10/2017 relativo a la solicitud de 

subvención a la representación de la Comisión Europea en España para la selección de 

socios para llevar a cabo actividades en calidad de centros de información Europe Direct 

en España, según la convocatoria COMM/MA/ED/2018-2020. 

• Vista la resolución 1 de 9 de enero de 2018 por la que se procede a la aprobación del 

acuerdo marco de cooperación entre la Representación de la Comisión Europea en 

España y la Diputación Provincial de Granada – estructura de acogida del centro de 

información de la red Europe Direct para el periodo 2018 – 2020. 
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• Vista la Toma de Razón “Artículo 43 de las bases de ejecución”, del 27 de septiembre de 

2017. 

• Visto el texto relativo al convenio específico de subvención Nº COMM/MAD/ED/2018 

ES38. 

• Visto que el objetivo de Europe Direct Granada es acorde a los objetivos de la Delegación 

de Empleo y Desarrollo Provincial, siendo la Diputación de Granada, estructura de 

acogida de Europea Directo Granada desde el año 2005. Se trata de una solicitud 

recurrente de carácter anual que se viene solicitando y concediendo desde 2005, cuya 

aportación se recoge anualmente en el presupuesto. 

• Visto que teniendo en cuenta la importancia de la labor que se presta desde Europe 

Direct Granada mediante asistencia técnica a las entidades locales de la provincia, 

incluido sus actuaciones en concertación, y a la propia Diputación en la captación e 

información sobre las líneas de financiación que redundan en el desarrollo y fomento del 

empleo en la provincia, en el desarrollo de proyectos europeos, además de ser un punto 

de Información sobre la Unión Europea al servicio de los municipios y la ciudadanía. 

• Visto que la Diputación Provincial de Granada gestionará la cantidad de 110.987 €, que la 

cofinanciación de la Representación en España de la UE es de 29.070 € y que la 

aportación de la Diputación de Granada al Plan de trabajo de Europe Direct Granada 

2018 implicará la aportación dineraria para el ejercicio 2018 dineraria de 24.279 €.  

• Visto que el Plan anual de Trabajo, regula las actividades planteadas para Europe Direct 

Granada en 2018, cubriendo las acciones que se realicen entre el 01/01/2018 y el 

31/12/2018.  Por lo que estará adscrito al ejercicio presupuestario 2018. 

Teniendo en cuenta la documentación que se adjunta: 

- Convenio específico Europe Direct Granada 2018. 

- Informe jurídico. 

- Informe técnico.  

Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto para el año 2018 y visto el informe de la Jefa/Técnica Myriam Prieto Labra de 

fecha 16 de enero de 2018, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

- Aprobación del Convenio Específico de Subvención Nº COMM/MAD/ED/2018 ES38   

de Europe Direct Granada para 2018. 

- Delegar la firma del Convenio Específico de Subvención Nº COMM/MAD/ED/2018    

ES38 a la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 
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4º.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES NÚMEROS 5371, 5372, 5373, 5374 Y 

5375, DE 29 DE DICIEMBRE DE 2017, RELATIVAS A LA APROBACIÓN DE ANEXOS 

AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS CURRICULARES. 

  

Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 

 

Resolución nº 5371, de fecha 29 de diciembre de 2017, por la que se aprueba y 

firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas curriculares de (CTG), estudiante de 

Máster Universitario en Problemas Sociales. Dirección y Gestión de Programas Sociales. 

 

Resolución nº 5372, de fecha 29 de diciembre de 2017, por la que se aprueba  y 

firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas curriculares de (RSM), estudiante de 

Máster Universitario en Problemas Sociales. Dirección y Gestión de Programas Sociales. 

 

Resolución nº 5373, de fecha 29 de diciembre de 2017, por la que se aprueba y 

firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas curriculares de (SSG), estudiante de 

Máster Universitario en Problemas Sociales. Dirección y Gestión de Programas Sociales. 

 

Resolución nº 5374, de fecha 29 de diciembre de 2017, por la que se aprueba y 

firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas curriculares de (CBA), estudiante de 

Máster Universitario en Producción e Investigación en Arte. 

 

Resolución nº 5375, de fecha 29 de diciembre de 2017, por la que se aprueba y 

firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas curriculares de estudiantes de Grado en 

Trabajo Social. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  
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6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

 

 

7º.- PROTOCOLO. 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera 

Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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